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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 273.

Circular núm. 107.

B. Miguel Tenorio, Gentil hombre de Cámara 
de S. M., Gran Cruz de la Real orden Ame
ricana de Isabel la Católica , Comendador 
de la de Carlos III, Maestranle de la Real 

de Ronda y Gobernador de esta provin
cia.

Hago saber: que habiendo pasado á in
forme , reconocimiento y demarcación del 
Inspector de minas de este Distrito varios 
espedientes de las mismas en esta provin
cia, me ha participado sale de esta Ca
pital el dia 23 del corriente , á cumpli
mentar lo? decretos de las solicitudes de 
registro , y espedientes de demarcación, 
ausiliado del delineador D. José San Vi
cente , observando en estas operaciones el 
orden que á continuación se espresa.

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico para conocimiento del públi
co. Zaragoza 12 de Abril de 1854.— Mi
guel Tenorio.

CUERPO MACIOZVAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Distrito de Zaragoza. Provincia de Zaragoza.
Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar por el Ingeniero que sus

cribe, desde el dia veinte g tres de Abril en adelante, por el orden de pueblos que se 
espresan á continuación.

Pueblos. 1 Operación. Nombre de la mina. Interesado.

।
.. /Reconocimiento.
Daroca.. ¡j.

Santa Bárbara.
La Brillante.

D. Lorenzo Lasierra.
1). Joaquín Carrato y Compañía.
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Pueblos. Operación. Nombre de la mina. Interesado.

Fombuena.^

^Demarcación.
Reconocimiento.

Id. 
Id. 
Jd. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

, Id. 
Id. 
Id.
Id. - 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.. 
Id.

Esplolacion por pozos &c. 
Beatriz.
La Cibeles.
La Escogida.
Mina.
La Abundancia,
Segunda Rosa.
Arturo;
Adela.
Padilla.
Mariana. ; j
Pepita.
Blanca.
Escarcha. •
Pelayo.
Encantada.
Morayma. "
La Madrileña.
Olvidada (ampliación.) 
Rosa (ampliación.) 
La Impensada.
Conde de Fénix.
San Vicente (ampliación.) 
La Mejor.

D. Juan Ramiro.
1). Luis Jaime.
D. Antonio Gervasio -Moreno.
D. Benito Oribe.
D. Galo Corredor.
1). Francisco J/artinez.
1). Galo Corredor.
L). Joaquín Llopiz.

. I(L ‘
D. Benito Oribe.
D. José Cisés.

Id.
D. Bernardo Conde»
D. Joaquín Llopiz.

’ Id.
Id.
Id.
Id.

Sociedad La Buena fé.
id.

D. Manuel Mir.
D. Pedro de Mora.
D. Ramón Rodrigo.
D. Hilario Moulet.

Paniza. .
Id.
Id.

Virgen de la Aguila.
Nuestra Señora del Aguila.

D. Basilio Floria.
D. Juan José Millan»

Id. San José. . D. Pedro Buríllo.
l Id. Santa Quiteria. D. Francisco Cerced,

Zaragoza 12 de Abril de 1854.—José G. Lasala,

/ Núm. Til.

Cuentas que D. Pedro Saína de Baranda, Caballero de 
la Peal ij distinguida órden de Carlos- tercero. Regidor 
honorario vitalicio del Exento. Ayuntamiento de la M« 

H. villa de Madrid, y Director del Sindicato de 
riegos de Tauste da al mismo, correspondien-

x tes á lodo el año de 1853

DIRECCION DEL SINDICATO CUENTAS CORRESPONDI EN— 
de riegos de Tauste. tes ai año de 1853. - 

Cuenta de los ingresos y gastos que ba habido en 
dicho año, comparada con el presupuesto aprobado 
por el Sr. Gobernador de la provino!» de Zaragoza 
el 28 de Febrero del referido año, que presento o 
D. Pedro Sainz de Baranda, Director del mismo Sin
dicato, en cumplimiento del art. 38 del reglamento 
aprobado por S. M.

CAUCO. Rs. céntimos.

Son cargo doscier ; <' nia v cinco mil 
doscientos siete i' ' ¡ enta y seis
céntimos á que as • ? esos cal
culados en el pi bo año
1853, cuyo poro - capí
tulos en el estado - : ^'ña con
el numera 1. ° . . . 295.207,46

Item mil ocbocienh. .i'senL* y un rea
les, noventa y nueve céntimo» que han

ingresado de mas, ségún consta en el re
ferido estado, siendo las causas que han 
producido este aumento las que se espru- 
san en el pliego de observaciones que tam
bién se acompaña con el número 2. °«. ■ 1.861,99

Total cargo. . < . 297.069,4^

DATA.

Son data doscientos sesenta y dos mil 
nuevecienlos tres reales, sesenta y nueve 
céntimos que ha satisfecho el Cajera pof 
los gastos que se incluyen en el presu
puesto, cuyo pormenor por capítulos apa
rece en el mencionado estado, y se jus
tifica con los ochenta documentos que se 
hallan unidos á la cuenta del citado cajero. 262.903,69

Item dos mil cuatrocientos cuarenta y 
dos reales, veinte y tres céntimos que han 
producido de menoS los ingresos calcula
dos en dicho año 1853, de ios que dos mil 
noventa y dos reales, veinte y tres cén
timos son por restes á cobrar en metálico, 
cuyo pormenor se espresa en el estado ya 
dicho, siendo las causas que han produ
cido estas bajas las que se dicen en el 
pliego de observaciones número 2. ° . 2.442,23

. " Total data. . . . 265.345,92
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ítESUMEN.
Importa el cargo. . « ¿ . 297 069,43
Idem la data . . . . . . . 265 345,92

Existencia en metálico. 4 t . . 31.723,53 
Idem en créditos á cobrar; i . 2.493,85

Total haber á metálico en 1854. ; ; 34.217,38

De forma que importando el cargo doscientos no
Venta y siete mil sesenta y nueve reales cuarenta y 
cinco céntimos; y la data doscientos sesenta y cinco 
mil trescientos cuarenta y cinco, noventa y dos cén
timos, resulta por existencia en metálico de esta cuén- 
ta en 31 de Diciembre de Í8a3 la cantidad de trein
ta y ün mil setecientos veinte y tres reales, cincuen
ta y tres céntimos» que es la misma que aparece en 
Ja documentada del depositario cajero; y por'restas 
efectivas la de dos mil cuatrocientos noventa y tres 
reales, ochenta y cinco céntimos, formando ambas par
tidas un total haber á metálico del Sindicato para 
1854 de treinta y cuatro mil doscientos diez y siete 
reales, treinta y ocho céntimos; todo lo cual acredita 
la siguiente certificación del contador secretario del 
mismo Sindicato. Buñuel 3 de Enero do 1834.—• 
El Dirrct<)r, Peiiro Sainz de Baranda.

D. Bonifacio Ochoa, contador secretario del Sin
dicato de riegos de Tauste.—Certifico: que la cuenta 
que precede está conforme Con el presupuesto apro
bado, con los asientos de intervención de la conta
duría de mi cargo, y Con los documentos originales 
que acompaña el Depositario cajero á la suya. Buñuel 
3 de Enero de 1854.—Bonifacio Ochoa.

(Se contmúará.)

Núm. 2^5. ,
Distrito municipal de Zaragoza. Mes de Diciémbre 18S3. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho én el mismo á las obligaciones del pre
supuesto» .

CARGO. Ds, vn.

Éxist.* que resultó1 en fin del mes anterior» 151.470, 6
Productos de propios deducidas las contribu- _ 

cionto , d Vpor 100..................................M
Id. de montes, co-n igual deducción .. • o
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 14J J, 6
Id. de beneficencia. . . • • • • ^9’ d
Id. extraordinarioe. • • . • • • • ' ’ '
Id. id. no presupuestados. . • ■ •
Id. de recursos autorizados para cubrir el dé

ficit del presupuesto,' á saber : 
Por recargo á la contribu- , 

cion territorial. . . . 5 000,
Por id. á la industrial y de

comercio. . • / ' 18.000/
Por recargo á la contribu 2.300,

ción industrial y dp;^i° 
correspondiente á 1853.

Te 
DATA.

[al cargo y 
Personal.

8. vn. ., • 
Material.

389.015,22' 
Tola!.

Art 1. c Sueldos de 
los empleados de 
ayuntamiento ’ J 
gastos de, oficinas

Suscripciones. . ■ 
Conservación y repa

ración déla casa de 
ayuntamiento • -

34 369.16 1.616,24 
| 880,

I

35 986, 6 
880,

3-
Renovación deefec.s 
Quintas. . . .
Elecciones» i . 
Decencias. í . . 4 795, 4 4.793, 4

PléitoS.....................
Alojamientos. . .

614, 
268,17

6Í4, 
268,17

Bagagería. ; ; ;
Estadística. . . .

2 000, 2.000,
1.825, 1.825,

Art. 2.° Policía de
6.566; 6.568»

i.d80¿seguridad. . .
Art. 3.® Alumbrado 1 380,

Limpieza. . . .
Enlosado, i . . .

618, 618*

Paseos......................
Arbolado . . » . 1.373,11 10, i Mil
Empedrado. . . . 
Art.4.° Instrucción! 

pública sueldos de| 
los maestros y de-1 
mas dependientes. 707,15

1.060,
?07,16

Alquileres de edifi os 1.060,

Gastos de las escuelas 
Art. 56Beneficencia

7.201, 
93.761,2?

7.201, 
93.761,ai

Art 6.° Conserva-
cion y reparación 
de los edificio* del 
común. - • • 2.131, 2131,

Id. en el ptiéntó de
piedra....................

Art. 7. ° Asignación 
del alcaide de la car-

1 691,30 1.691,30cely demasdepen.s 
Obras en la cárcel

municipal. . . 
Manutención de

presos pobres. . . 
Art. 8. ° Para sala-
rio de los guardas 
de montes y de
más empleados. . 5.332, 180, 5.01^

Para conservación y
fomento del arb. °

Para gastos de des
linde y amojonam® 

Art. 9 ° Cargas. . 1.254,32 iÍ5 694,4 146 994» 21

Art. 10. Obras de 
nueva construcción 531, 531;

Art. 11. Imprevistos

Total datars. vn.. 51.297, 2 264 596,8 315893,10
RESUMEN.

d89'.015,22 
318.893.10

Importa el cargo. . 
Id. la data. • • •

; l . .

Éesulencapara í En Deposité l9 252,331 ,3 122 12 
rl mes «guinde i En Benefic O.3.S69,13 (
De forma que importando el cargo trescientos ochen

ta v nueve mil quince rs. y veinte y dos mrs. yn. 
Y la data trescientos quince mil ochocientos noventa 
Y tres rs diez mrs. vn. según queda espresado, re
sulta una existencia de setenta y tres md ciento vem- 
te y dos rs. doce mrs. vn. de que me haré cargo eu 
la cuenta del próximo mes de Enero d.,

Zaragoza 31 de Diciembre de 1833.-E1 Depositarm, 
Andrés Martin—Eslá óonforme.-EI Cele de I. Sec- 
éion de Contabilidad, Pedro Bonilla—V. ® B. = — 
El Alcalde, Luis Franco. .

D. Gregorio Ligero, SeCrélano del Exento. Ayun
tamiento constitucional de ésta S ti. ciudad de Zara
goza.—Certifico: que el duplicado del antecedente es- 
tracto queda éspüesto al público por eí término qué 
prefija la disposición 5 a de la Real Órden de 30 dé 
Enero dé 1852. Zaragoza l.° de Enero de 1854.— 
Gregorio Ligero.—V. ° tí. 0 —Éí Alcalde, Luis Fran
co y López.
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PARTE NO OFICIAL.
A LOS SEÑORES MAESTROS DE 

ms!riiccitni primana.
I). Salomón Pampliega, profesor de ins

trucción primaria en la ciudad de Burgos, 
y autor del Nuevo y completo Silabario y el 
Método práctico para enseñará leer, obras 
que ademas de haber sido aprobadas por 
S. M. como útiles para la enseñanza han 
obtenido general aceptación y feliz éxito; 
anuncia á sus comprofesores que acaba de ha
cer una edición numerosa clara y económica.

Remite ejemplares por el correo franco de 
porte á los que en carta franca manden en 
sellos ó libranza el importe del pedido á los 
precios siguientes: el silabario á 2 reales la 
docena á 22 reales la gruesa. El mismo si
labario en 8 carteles dobles papel marqui- 
11a á 10 reales el juego.—-El método prác
tico á real ejemplar á 10 reales la docena.— 
Los que pidan por docenas recibirán dos 
ejemplaties gratis en cada una.—Las cartas 
en qtic se pidan estos libros deberán di
rigirse á D. Salomón Pampliega calle Fer
nán González número 10 en Burgos.

OBRAS DE D. JUAN DONOSO CORTES,
MARQUKfi l)K VALDBGAMAS, OHDBNADAS Y PRECE

DIDAS DE UNA NOTICIA BIOGRAFICA POR
D. GAB1NO TEJADO, 

Prospecto.
Vamos á cumplir un empeño que tenemos con- 

1 raido con el publico, satisfaciendo al propio tiempo 
un deber que nos imponen de consuno la religión, 
el palriotúmo y la amistad.

(malquiera que sea el valor atribuido por amigos 
y adversarios^ á las producciones del Sr. Donoso: 
coalqTneni que sea el f.dlo de la posteridad acerca 
de la índole y del' alcance de su inteligencia, nadie 
negara, por lo menos, <|ue su nombre goza de un 
lugar muy señalado entre los mas ilustres de nues
tros días: nadie negara que sus escritos, sus discur
sos, y hasta los actos de su vida privada han sido 
propagados por el mundo con tan grande y perpé— 
tua solicitud, como examinados con afanoso interés.

Cuando un hombre obtiene el privilegio de llamar 
hacia sí con tal imperio la atención de las gentes, 
gana sin duda el derecho á que, ora se aplaudan, 
(>ra se condenen' sus doctrinas, sean conocidas y exa
minadas en sus pormenores, para que sean juzgadas 
como siempre deben serlo las de un filósofo, es decir/ 
en su conjunto.

Para este írn nos proponemos publicar las obras 
del Sr. Donoso coleccionadas según el orden crono
lógico de su producción respectiva, y precedidas, por 
vía de prólogo, de una noticia biográfica tan estensa 
como nos consienten los límites que hemos trazado á 
nuestro propósito. De este modo creemos ofrecer un 
cuadró completo y en el órden adecuado para cono
cer inetódicainente el progreso de las ideas, la su
cesiva trasformacion de las doctrinas, y por último, 
el principio que sirve como centro de unidad á 
las creencias y á los afectos del Sr. Donoso: mien
tras por otra parte, suministramos la copia de datos 
necesaria para que se aprecie debidamente el vínculo 
que siempre'liga las ideas de un hombre con su 

carácter, sus doctrinas con sus actos, su vida con 
sus escritos. ' ,

Naturalmente, pueSj entra en nuestro plan no solo 
reimprimir las obras ya publicadas del Sr. Donoso, 
sino aumentar su catálogo con las muchas que deja 
inéditas, no menos importantes por cierto que las pu
blicadas) y correspondientes á distintos periodos de 
ja vida del autor. Por consiguiente, daremos cabida 
á sus discursos parlamentarios y académicos, á sus es
critos doctrinales y de polémica periodística, á sus pre
ciosos ensayos históricos, á sus producciones de ame
na literalüra, y á toda la parle de su corresponden
cia privada, que pueda publicarse sin grave incon
veniente.

En la reimpresión de sus obras yá publicadas, y 
muy especialmente en la del Ensayo sobre el Cato
licismo, Liberalismo y Socialismo^ pondremos apén
dices, advertencias y notas, necesarias algunas para la 
debida ilustración del texto; convenientes otras para 
percibir la importante relación qüe con el mismo tie
nen algunos hechos inmediatamente anteriores ó pos
teriores a su publicación primitiva. Habiendo tomado 
para este efecto, él consejo y la autorización com
petentes, nos atrevemos á pedir al público su con
fianza anticipada en la suma parsimonia y esquisito 
detenimiento con que hemos procurado llenar esta par
le de nuestro encargo.

En cuanto á las calidades materiales de nuestra edi
ción, bien quisiéramos que fuesen completamente dig
nas do In excelencia del texto; pero si por ventura 
no lo consiguiéramos, de todos modos,1 Cuantos sepan 
las dificultades que en España se ofrecen para esta 
clase de empresas, verán que ningún esfuerzo hemos 
omitido para conciliar la pulcritud y corrección ti
pográficas con la equidad del preció que señalamos A 
nuestra edición.

Condiciones ele la publicación.
La edición constará de cinco tomos de cuatrocien

tas páginas á lo menos cada uno, impresos con los 
tipos, y en papel superior al del prospecto. '

Para los suscritores que lo sean desde ahora hasta 
fin de Junio próximo^ el precio de cada lomo (qu« 
no se entregara sino al recibo del mismo) será 25* 
reales en Madrid, llevado á casa de los suscritores; 
30 en provincias, 40 en el eXtrangero, y 50 en Ul
tramar, franco el porte.

Cada lomo suelto se espenderá en 8 reales mas so
bre los precios anteriormente señalados.

Durante la publicación, recibirán los suscritores un 
retrato del Sr. Donoso, litografiado con el mayor es
mero, del tamaño de la edición.

Los suscritores tanto de provincias, como, del ei- 
trangero y de Ultramar, que quieran recibir direc
tamente cada lomo, lo manifestarán así al adminis
trador de esta publicación, el cual oportunamente les 
avisará el medio de hacer efectiva la recíproca en
trega del libro y de su imparte

Los pedidos y reclamaciones se dirigirán francos de 
porte al mencionado administrador, calle de San Bar
tolomé, numero 14, cuarto principal.

Se ha recibido el 1 er tomo y la comedia el Honor 
y el dinero.

Se suscribe en Zaragoza calle del Tronque núm. 9.

El ayuntamiento constitucional de Torres 
de Berrellen, repetirá la subasta de la car
nicería en los dias 16, 17 y 23 del ac
tual á las dos de sus respectivas lardes, con 
arreglo al pliego de condiciones que en 
el acto estará de manifiesto.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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